
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Psj. Víctor Raúl Haya de la Torre Mz.5P Lt.14 TAMBOPATA - MADRE DE DIOS / Teléfono:(511) 201 9360 

https://www.qaliwarma.gob.pe/ guillermo.condor@qw.gob.pe

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 
Jr. Loreto N° 171 – Madre de Dios – Tambopata - Tambopata 
 
Asunto :  Informa sobre acciones desarrolladas por el PNAEQW y el Comité de 

Alimentación Escolar, respecto de atención de la alerta presentada por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 020-2023-
CTVC/MAD en la Institución Educativa N° 53003 Elena Bertha de la UT Madre 
de Dios. 

 
Referencia: a) OFICIO N° 031-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (03MAY2023) 
 b) INFORME N° D00062-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP (03JUN2023) 
   
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento de la referencia a), respecto del cual se nos informan sobre la alerta de casos 
presentado el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios (CTVC/MAD), 
sobre acciones de veeduría y vigilancia a la prestación del servicio alimentario del PNAEQW en 
el ámbito de la Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 

N° de Caso Lugar de Alerta 
Puntos 
Críticos 
CTVC 

Resultados 

 Caso N° 020-
2023-CTVC/MAD 

 Institución Educativa N° 53003 Elena Bertha, 
código modular: 0207167 

01 INFUNDADO 

 
En ese sentido, a través del Informe de la referencia y anexos que lo conforman, se 

informa a su despacho lo actuado por el PNAE Qali Warma y el Comité de Alimentación Escolar 
de la Institución Educativa N° 53003 Elena Bertha, de conformidad con el “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”, aprobado 
mediante RDE N° D00335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE; demás documentos aprobados por el 
PNAEQW. 

 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
GUILLERMO CONDOR PAUCAR 
JEFE UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS (e) 
PNAE QALI WARMA 
DNI 19963793 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5043 4030 9616

OFICIO N°   D000127-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD

Tambopata, 05 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CONDOR
PAUCAR Guillermo FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Madre De Dios(E)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.06.2023 11:12:29 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto :

  
Referencia: a). INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG 

(22MAY2022) 
 b). OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH (10ABR2023) 
 b). OFICIO N° 0031-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (03MAY2022) 
   c). RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022) 
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 03 de junio de 2023  
 
 
Previo al saludo, el presente es con la finalidad de Informar las acciones realizadas para la atención 
de alerta del Caso N° 0020-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE 53003 Elena Bertha del nivel 
primaria, situada en el distrito de Iñapari/Tahuamanu/Madre de Dios. 
 
I. ANTECEDENTES 

➢ Mediante INFORME N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (22MAY2022), el 
servidor Isaias informa las acciones realizadas para la atención de la alerta suscitada en la IE. 
53003 Elena Bertha del nivel primaria de fecha 24MAR2022. 
 

➢ La Unidad de Gestión Educativa – UGEL Tahuamanu, comunica mediante OFICIO N° 0414-
2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH (10ABR2023), respecto a la lista de las IIEE de su 
jurisdicción. 

 
➢ Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios – CTVC, comunica mediante 

OFICIO N° 0031-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (03MAY2022), Caso N° 0020-2023-
CTVC/MAD, identificándose un (01) punto crítico, en la IE. 53003 Elena Bertha del nivel 
primaria. 

 
II. BASE NORMATIVA 

➢ Mediante RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022), aprueban “Protocolo de 
promoción de la participación social, veeduría y atención de alerta del PNAEQW”. 
 

III. OBJETIVO 
➢ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta del Caso N° 0020-2023-

CTVC/MAD, donde se identifica un (01) puntos críticos (número de alumnos/as atendidos 
que figura en acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados), proceder a su resolución y comunicar el cumplimiento a CTVC y a USME. 

 
  

Informar las acciones realizadas para la atención de alerta del Caso N° 
0020-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE 53003 Elena Bertha del nivel 
primaria, situada en el distrito de Iñapari/Tahuamanu/Madre de Dios. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 03/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 3355 5884 1366

INFORME N°   D000062-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP

Tambopata, 03 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CONDOR
PAUCAR Guillermo FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.06.2023 12:19:31 -05:00
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IV. ANALISIS 
➢ Respecto a la Alerta Caso N° 0020-2023-CTVC/MAD sucitada 24MAR2023 en la IE. 

53003 Elena Bertha del nivel primaria, mediante OFICIO N° 0031-2023-CTVC/MADRE DE 
DIOS (03MAY2022), comunica la identificación de un (01) punto crítico (número de 
alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor que número 
de alumnos/as matriculados); en cumplimiento a la RDE N° D000335-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022), aprueban “Protocolo de promoción de la participación social, 
veeduría y atención de alerta del PNAEQW”, se procede atender: 
 
✓ Para la atención de la Alerta Caso N° 0020-2023-CTVC/MAD sucitada 24MAR2023 

en la IE. 53003 Elena Bertha del nivel primaria, mediante OFICIO N° 0031-2023-
CTVC/MADRE DE DIOS (03MAY2022), se designa al servidor Isaías Luciano Huillca 
Gonzalo, de los cuales las acciones desarrolladas comunican mediante INFORME N° 
D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (22MAY2022), se detalla a continuación: 

 

• Acción al punto crítico 1: “número de alumnos/as atendidos que figura en 
acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados”: 
 
❖ La Unidad de Gestión Educativa – UGEL Tahuamanu, comunica mediante 

OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH (10ABR2023), 
respecto a la lista de las IIEE de su jurisdicción, respecto a la IE. 53003 Elena 
Bertha precisa que cuenta con un total de 297 estudiantes matriculados, como se 
muestra en la imagen: 
 

 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 03/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 3355 5884 1366
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❖ Con la finalidad de garantizar la prestación del servicio alimentario, el programa a 
previsto atender a un total de 297 estudiantes según requerimiento de la 
UGEL_Tahuamanu mediante OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-
UGEL-TAH (10ABR2023), la modificación se muestra en la imagen: 

 
 

➢ Respecto a la Alerta Caso N° 0020-2023-CTVC/MAD advertida por CTVC identifican un (01) 
punto crítico (número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados), se considera 

infundada observación advertida por CTVC, se estaría advirtiendo información no precisa 
al precisar que cuenta con 304 estudiantes, la UGEL – Tahuamanu mediante OFICIO N° 
0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH (10ABR2023) precisa que dicha la IE cuenta 
con un total de 297 estudiantes matriculados, el programa atenderá a partir de la cuarta entrega, 
de los cuales el mencionado CASO SE CONSIDERA CERRADO. 

 
V. CONCLUSION 

 
➢ Durante seguimiento a la prestación del servicio alimentario, en la IE. 53003 Elena Bertha del 

nivel primaria, hasta la tercera entrega se atendió a un total de 273 estudiantes, a partir de la 
cuarta entrega en adelante se viene atendiendo a un total de 297 estudiantes, en atención al 
OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH (10ABR2023). 
 

VI. RECOMENDACIÓN 
➢ Comunicar al representante Regional de Madre de Dios de CTVC, respecto a las acciones 

realizadas del Caso N° 0020-2023-CTVC/MAD vertida por CTVC, identificadose un (01) 
puntos críticos (número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados), observación 

vertida por CTVC es infundada, al advertir que la mencionada IE cuenta con 304 
estudiantes, a partir de la cuanta entrega se viene atendiendo a un total de 297 estudiantes 
en atención al OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH (10ABR2023), de 
los cuales el mencionado caso es cerrado. 

 
➢ Hacer extensivo a Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación – USME para su conocimiento 

y fines. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
 
 
 
GCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 03/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 3355 5884 1366
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  
Referencia         :      a) Oficio N°0031-2023-CTVC/MADRE DE DIOS- Caso N°0020-2023-CTVC/MADD 
                                     b)  RDE N°335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                     c) RDE 187-2023-NTPSA 
                                     d) Directiva N° 06-2021-GOREMAD/DRE-DGP 
                                     e) RDE N° 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                     f) Oficio Multiple N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD 
                                     g) Oficio N° 414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH 
   
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 22 de mayo de 2023  
 
 

Mediante el presente es grato dirigirme a usted con la finalidad de informar que en fecha 
10/04/2023 Ugel Tahuamanu remitIó el documento de referencia g) “comunicando el listado de 
instituciones educativas atendidas por el PNAE Qali Warma, periodo 2023”. 

 
Asimismo, se informa las acciones realizadas ante las observaciones vertidas por el CTVC, 
respecto al CASO N°0020-2023-CTVC/MAD, cuya fecha de ocurrencia se registró el 24/03/2023, 
donde aplicaron la ficha de vigilancia en la IE 53003 Elena Bertha, de Código Modular: 0207167 
del nivel primaria correspondiente al Ítem Las Piedras.  

 
I. ANTECEDENTES. 

 
1.1. El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, tiene como finalidad brindar 

un servicio de calidad cumpliendo los siguientes objetivos: Garantizar el servicio 
alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven; Contribuir a mejorar la atención 
de los usuarios del Programa en clases, favoreciendo su asistencia y permanencia; 
Promover mejores hábitos de alimentación en los usuarios del Programa. Qali Warma es 
un programa del MIDIS que brinda servicio alimentario con complemento educativo a 
niños y niñas matriculados en instituciones educativas públicas del nivel inicial y primaria, 
y de secundaria de las poblaciones indígenas de la Amazonia peruana, a fin de contribuir 
a mejorar la atención en clases, la asistencia escolar y los hábitos alimenticios, 
promoviendo la participación y la corresponsabilidad de la comunidad local. 
 

1.2. Según manifiesto del caso mencionado en la referencia a) en la IE 53003 Elena Bertha, 
el Comité de Transparencia y vigilancia ciudadana (CTVC), realiza la Vigilancia al servicio 

Levantamiento de observaciones realizadas a la prestación del servicio 
alimentario en la IE N° 53003 Elena Bertha - CASO N° 0020-2023-
CTVC/MAD.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 2574 4643 5667

INFORME N°   D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG

Tambopata, 22 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por HUILLCA
GONZALO Isaias Luciano FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.05.2023 00:51:49 -05:00
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alimentario del PNAEQW en la institución educativa mencionada y hace de conocimiento 
del siguiente punto crítico encontrado: 

 

• Número de Alumnos/as  atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor 
que número de alumnos/as matriculados. 
 

1.3. En fecha 24/03/2023 la UT Madre de Dios con documento de referencia f), solicitó 
comunique a los directores de las Instituciones educativas en el ámbito de las UGELs, 
actualizar la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE para la actualización del 
listado de instituciones educativas de la atención alimentaria del PNAEQW. 
 

1.4. En fecha 10/04/2023 la UGEL Tahuamanu con documento de referencia g) remitió el 
listado de instituciones educativas atendidas por el PNAEQW Periodo 2023, detallando 
el número de usuarios matriculados de cada IE al corte 10/04/2023. 

 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1 Según RDE N° 335-2022 -MIDIS/PNAEQW-DE, establece el protocolo para la 
participación Social, veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

2.2 Según la RDE N° 461-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD. se está atendiendo en la IE N° 
53003, para 273 Usuarios, modalidad productos para la preparación del desayuno escolar 
mediante el Item Las Piedras con N° Contrato 0002-2023 CC – Madre de Dios 1 / 
Productos. 

 
2.3 Según RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del 

Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas 
atendidas por el programa Nacional de Alimentación escolar Qali Warma.  
 

2.4 Directiva N° 006-2021-GOREMAD/DRE-DGP. Disposiciones y Orientaciones para la 
distribución de productos de programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en 
el marco de la declaratoria de estado de emergencia por el Covid 19, en las instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica Regular y Básica Especial en 
el ámbito de jurisdicción de la dirección Regional de Educación de Madre de Dios. 
 

2.5 Según RDE N° 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. procedimiento para la actualización del 
listado y agrupamiento de instituciones educativas en items y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del programa 
nacional de alimentación escolar qali warma 

 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 2574 4643 5667
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III. OBJETIVO. 
 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0020-2023-CTVC/MAD 
y proceder a comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la UT Madre 
de Dios, para el cierre correspondiente. 
 

 
IV. ANALISIS 

 
En fecha 04/05/2023 La UT Madre de Dios, recibe el documento de referencia a) donde 
detalla el punto crítico observado por el CTVC en la IE 53003 Elena Bertha. 

 
4.1 En fecha 24/03/2023 la UT Madre de Dios con documento de referencia f), solicitó 

comunique a los directores de las Instituciones educativas en el ámbito de las UGELs, 
actualizar la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE para la actualización del 
listado de instituciones educativas de la atención alimentaria del PNAEQW. 

 
4.2 En fecha 10/04/2023, la Ugel Tahuamanu comunicó a la UT Madre de Dios el listado de 

actualización de instituciones educativas atendidas por el PNAE Qali Warma, periodo 
2023, detallando la cantidad de estudiantes matriculadosen el SIAGIE por cada 
institución educativa, teniendo la IE 53003 Elena Bertha un total de 297 usuarios 
matriculados según el documento de referencia g). 
 

4.3 El PNAE Qali Warma según RDEN° 461-2023-MIDIS/PNAEQW-DE viene atendiendo a 
273 usuarios, el mismo será actualizado según lo establecido en el documento de 
referencia e). numeral VIII Disposiciones Generales..8.1 actualización del listado de 
IE..( La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 
acuerdo a la base de datos del MINEDU.) 8.1.1 c)incremento de Usuarios en las IE 
….(incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión 
de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la 
base de datos SIAGIE del MINEDU.) 

 
 
V. ACCIONES INMEDIATAS REALIZADAS. 

 
5.1 En fecha 11/05/2023, brindó la orientación y Asistencia Técnica a presidente CAE vía 

teléfono celular y WhatsApp, dando a conocer el punto crítico Mencionado por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en la IE mencionada, indicando que la 
actualización del número de usuarios de atención alimentaria según el documento de 
referencia g) se encuentra en proceso. 

5.2 Mientras dure el proceso de actualización del número de usuarios para la atención 
alimentaria se recomendó a CAE seguir las orientaciones del documento de referencia c), 
de continuar con la preparación de alimentos en la IE aplicando la BPAL, BPM, aplicación 
de dosificación y combinación de productos, registrando de forma Diaria el Kardex y el 
Anexo N° 09 Registro de Usuarios que consumen Alimentos en la IE. 

 
5.3 Se reiteró al CAE una vez la atención alimentaria se actualice según el numero de usuarios 

del documento de referencia g) se comunicará al CTVC para su cierre correspondiente. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 2574 4643 5667
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VI. CONCLUSIONES 
 

Posterior a las observaciones vertidas por el CTVC, se informa que el número de usuarios a ser 
atendidas por el PNAEQW se encuentra en proceso de actualización, según los documentos de 
referencia e) y g) 
 

 
VII. RECOMENDACIONES. 

 
7.1 Realizar el seguimiento correspondiente a la actualización del número de usuarios para la 

atención alimentaria de la IE mencionada 

7.2 Hacer de conocimiento el levantamiento de las observaciones en respuesta al documento 
de referencia a), para el cierre correspondiente una vez actualizado la atención alimentaria 
por el número de usuarios mencionados en el documento de referencia g). 
 

Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar 
los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ISAIAS LUCIANO HUILLCA GONZALO 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
DNI N°44573982 

 
 

Se adjunta al presente: 
 

• Oficio N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 2574 4643 5667



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Anexo 01: Lista de observaciones por CTVC y Acciones realizadas por el PNAEQW para la mejora de la Prestación del Servicio Alimentario 

Nº 

Fecha de 
recepción 

de la 
alerta a la 

UT 

Vigilancia 
Incluye Nº y 

Nombre 
completo, de 
la IE, según 
corresponda 

Centro 
Poblado 
Caserío 

Distrito Provincia Caso Nº 

Observaciones, 
Precisiones a los 

temas, 
comentarios, 
aspectos a 

relevar. 

Sumilla de respuesta a cada 
uno de los temas. 

Asistencia Técnica 
(acciones inmediatas) 

Observación Compromisos 

1 04/05/2023 
50003 Elena 

Bertha 
IÑAPARI IÑAPARI TAHUAMANU 

N° 0020-
2023-

CTVC/MAD 

Número de 
Alumnos/as 
atendidos que 
figura en acta de 
entrega/recepció
n es menor que 
número de 
alumnos/as 
matriculados. 
 

En fecha 10/04/2023 
UGEL Tahuamanu remitió 
oficio comunicando el 
número de usuarios de las 
IIEE, Se brindó la 
orientación y Asistencia 
Técnica a presidente CAE 
vía teléfono celular y 
WhatsApp, dando a 
conocer el punto crítico 
Mencionado por el Comité 
de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana en la 
IE mencionada, indicando 
que la actualización del 
número de usuarios de 
atención alimentaria según 
el documento de referencia 
g) se encuentra en 
proceso. 

Mientras dure el 
proceso de 
actualización del 
número de usuarios 
para la atención 
alimentaria se brindó 
asistencia Técnica y 
recomendó a CAE 
seguir las 
orientaciones del 
documento de 
referencia c), de 
continuar con la 
preparación de 
alimentos en la IE 
aplicando la BPAL, 
BPM, aplicación de 
dosificación y 
combinación de 
productos, registrando 
de forma Diaria el 
Kardex y el Anexo N° 
09 Registro de 
Usuarios que 
consumen Alimentos 
en la IE 

 

En Proceso 

Continuar regularizando 
Usuarios en SIAGIE, 

para la Atención 
alimentaria a todos los 
usuarios matriculados 

en la IE. 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 2574 4643 5667



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL MADRE DE DIOS 

 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Jirón Loreto N° 171 (Oficina de la Mesa de Concertación) - Puerto Maldonado. 

Celular: 984038515 
Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / madrededios.rrctvcperu@gmail.com 

Página Web: www.ctvcperu.org.pe   
 

Tambopata, 03 de mayo de 2023 
 
OFICIO N.º 0031-2023-CTVC/MADRE DE DIOS 
 
Señor(a): 
 
Ing. Alfonso Raziel Mendoza Peralta 
Jefe de la Unidad Territorial Madre de Dios 
Programa Nacional de Alimentación Escolar - Qali Warma 
 
Presente.- 
 
Asunto: Se ALERTA tres (03) casos. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité). Al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por el equipo 
técnico y los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente 
le hago llegar los siguientes CASOS1 
 

• CASO N° 0019-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0020-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0021-2023-CTVC/MAD 

Finalmente me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente 
 
 
 

 
 
DNI: 46488402 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICION y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

    

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0019-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 26/04/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VALDEZ ENCINAS ROSA ANA  3. NÚMERO-DNI: 05062122 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: VICEPRESIDEN
TA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 16/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0549790-IEI-270 IBERIA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 15 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 03 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Vicepresidenta del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E 270 Iberia; registrándose los siguientes puntos 
críticos: 
 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE. La entrevistada representante del CAE, quien a la vez es la 
directora de la I.E Prof. Isabel Carita Chuquimia asegura que a la fecha de 
entrevista no ha recibido alguna capacitación o asistencia de parte del Programa 
Social, en cualquiera de sus modalidades.  

 
2. PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE. La 

entrevistada, asegura que aún no se actualizado el CAE, ya que ella este año es 
nueva en la I.E.  

 
3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 

Al verificar el almacén de productos de la I.E se observa los productos 
correspondientes a la primera entrega. Al respecto la representante del CAE Prof. 
Isabel Carita Chuquimia señala que “aún no se ha distribuido, se prevé repartir los 
productos el día 22 de marzo, pese a que las labores habrían iniciado el día 
13/03/2023” (ver Anexo 01). En tanto el Decreto Supremo N.° 008-2012-MIDIS, 
que crea el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, y su 
modificatoria D.S 006-2018-MIDIS, dentro de los objetivos específicos establecen:  
 

“(…) 
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo. 
(…)” 

 
Asi mismo en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica 
para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, señala; 
 



 

“(…) 
4.1.  
El PNAEQW brinda un servicio alimentario a través de la modalidad de 
atención raciones y productos, las cuales están organizadas mediante 
etapas y permiten asegurar un servicio alimentario de calidad, inocuo, 
nutritivo y oportuno. 
(…)” 

 
 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Realizar el acompañamiento a los integrantes del CAE. 

 
b) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04) 

 
1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-019-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26915 (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-019-2023-MAD-Q (03 folios) 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26915 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0020-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 26/04/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PALLA VALDIVIA SILVIA YRENE  3. NÚMERO-DNI: 43267620 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IÑAPARI 

5. CARGO: VOCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 24/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IÑAPARI 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IÑAPARI 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0207167-IEP-53003 ELENA 
BERTHA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 304 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Vocal del CLTVC Iñapari, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E 53003 Elena Bertha; registrándose el siguiente 
punto crítico: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. La entrevistada representante del CAE, quien a la vez es la 
directora de la I.E Prof. Ledy Janet Mamani Ayma asegura que a la fecha los 
niños/as matriculados son 304, y el programa Qali Warma entrega productos para 
273 usuarios/as (es decir 31 menos) así mismo la entrevistada señala que ya 
informó de esta diferencia al monitor de Gestión Local. 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000259-2022- 

MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
programa nacional de alimentación escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones 
Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE. 
 

b) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
 
 
 



 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-020-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26968 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-020-2023-MAD-Q (03 folios) 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26968 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 

                     
Fotografia 01: entrevista al miembro del CAE. 

 
Fotografia 02: Verificacion del almacén. 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0021-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 27/04/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VILLAVERDE NICOLAS ELVIS RAUL 3. NÚMERO-DNI: 46488402 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA-SEDE REGIONAL MADRE DE DIOS 

5. CARGO: RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 20/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: MANU 

9. DISTRITO: MADRE DE DIOS 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: BOCA COLORADO 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0934299-IEI-314 BOCA 
COLORADO 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 277 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
En el marco de mis funciones como responsable regional, realizo vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E 314 Boca Colorado; registrándose el siguiente 
punto crítico: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. La entrevistada representante del CAE, quien a la vez es la 
directora de la I.E Prof. Sandra Liliana Lechuga Zapata asegura que a la fecha los 
niños/as matriculados son 277, y el programa Qali Warma entrega productos para 
271 usuarios/as (es decir 6 menos) así mismo la entrevistada señala que aun no 
informa al Programa Social de esta diferencia. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000259-2022- 

MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
programa nacional de alimentación escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones 
Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE. 
 

b) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
 
 
 
 



 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-021-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 27124 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-021-2023-MAD-Q (03 folios) 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 27124 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 

                     
Fotografia 01: Verificacion de almacen de I.E. 

 
Fotografia 02: Verificacion de la cocina de la I.E 

 



P 
 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

“Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú” 
 

Iberia 10 de abril del 2023 
 
 

OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH 
 
  

SEÑOR: 
 
Alfonso Raziel MENDOZA PERALTA 
JEFE UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 

Lima.- 
 
 

ASUNTO: COMUNICA ACTUALIZACION DEL LISTADO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS ATENDINDADAS POR EL PNAEQW, PERIODO 2023 
 
Folios: 04 
////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
 

Es grato dirigirme a su digno Despacho para saludarla cordialmente 
y al mismo tiempo, remitirle la cantidad actualizada de alumnos 
matriculados en el sistema SIAGIE para la actualización del listado de 
Instituciones Educativas de la atención alimentaria PNAEQW. La 
información de los cuadros de Excel está descargadas del sistema SIAGIE 
de la fecha 10 de abril del 2023.   

Sin otro particular; la oportunidad sea propicia para renovarle las 

deferencias más distinguidas de aprecio y estima. 

 
Atentamente; 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
HELL/DIR-UGEL-T. 

Laddy/Sec. 

Calle Loreto s/n 

Iberia – Tahuamanu – Madre de Dios 

 
erú Ministerio de 

Educación 
Gobierno Regional de 

Madre de Dios 

Dirección Regional 
de Educación 
Madre de Dios 

UGEL TAHUAMANU 

 


